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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

Comprometido con su democracia, y teniendo como principio fundamental el 
cumplimiento de los principios elementales que establecen los arábigos 1, 2, 33, 34, 
35 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a 
las facultades conferidas en los diversos 64 y 65, fr-acción 1, de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, fracciones 111 y XI, y 65, 
fracción 11 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

CONS IDERANDO 

PRIMERO. - Que el articulo 115 de la Constitución Polltica de los, Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicana, representativa, democrática, laica y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre. 

SEGUNDO. - Que el artículo 65, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; establece que el Municipio Libre, tiene personalidad jurídica para 
todos los efectos legales, pero que además los Ayuntamientos tendrán las 
facultades de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia 
municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, que el objeto de 
las leyes y decretos a que se refiere el párrafo anterior será establecer; Las bases 
generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias 
entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

TERCERO. - Que, en ese sentido, es importante destacar, que en fecha treinta y 

uno de agosto del af\o dos mil veinte, el H. Cabildo del H. Ayuntamiento 
Constitucional de E. Zapata, Tabasco, aprobó diversos acuerdos, mediante los 
cuales se autorizó enajenar a título gratuito diversos predios propiedad de este 
Ayuntamiento Constitucional, en favor de sus legítimos posesionarías, de las 
Colonias Denominadas El Chapulín, Ampliación El Piedral 11, Framboyanes y 

Santa Beatriz, acuerdos estos mediante los cuales asimismo, eh su fracción IV, 
del Punto Primero, se determinó el uso de suelo de dichos inmuebles, en el que se 
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indicó que esteros serían única y exclusivamente para la edificación de viviendas 
de interés social, determinaciones estas que se ordenó su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, habiéndose practicado la referida 
publicación en fecha veintitrés de enero del afio dos mil veintiuno, de la Época 
78 • Suplemento H, Edición 8179. 

En razón de lo anterior, en debido y estricto cumplimiento a lo previsto en la fracción 
1, del artículo 65, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y a propuesta del ciudadano Presidente Municipal, en cumplimiento de 
sus atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de l?s Municipios del 
Estado de Tabasco; HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTEl 

ACUERDO: 

1.- Tomando en consideración que fecha treinta y uno de agosto del año dos 
mil veinte, el H. Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, 
aprobó diversos acuerdos, mediante los cuales se autorizó enajenar a título 
gratuito diversos predios propiedad de este Ayuntamiento Constitucional, en favor 
de sus legítimos posesionarías, de las Colonias Denominadas El Chapulin, 
Ampliación El Piedralll, Framboyanes y Santa Beatriz, acuerdos estos mediante 
los cuales asimismo, en su fracción IV, del Punto Primero, se determinó el uso de 
suelo de dichos inmuebles, en el que se indicó que estos serian única y 
exclusivamente para la edificación de viviendas de interés social, determinaciones 
estas que se ordenó su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
habiéndose practicado la referida publicación en fecha veintitrés ~e enero del afio 
dos mil veintiuno, de la Época 78

• Suplemento H, Edición 817$. 

2.- Que, en ese contexto, y para los fines de reordenar y reorganiz~r la urbanización 
en este Municipio de E. Zapata, Tabasco, se tiene a bien determinar, que todos y 
cada una de los núcleos de población y/o colonias de nueva creación en esta 
Demarcación Territorial, el uso de suelo de acuerdo a su factibilidad que en su 
momento se emita, será única y exclusivamente para la edificación de viviendas 
de interés social, partiendo de la hipótesis de que, de autorizar otros tipos de 
edificaciones que conlleven a afectar el medio ambiente y/o el uso de dicho suelo, 
constituiría un problema grave para los habitantes y sobre toda la capacidad de 
dotar de los servicios públicos que por ley le corresponde otorgar al Ayuntamiento, 

con relación a sus habitantes. 
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Dado en Sesión del Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Emiliano 
Zapata, Tabasco, a los veinticuatro s el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, el cual fue aprobad 

Lic. Esteisi Ma arita Rodríguez Perez 
Síndico De Hacienda 

-
ernanda Macosay de los Santos 
Tercer Regidor 

W t\t vVCA 'f\vJ \Q; V U · 
C. Mmerva Edna Arcibar Vargas 

Quinto Regidor 

Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de E. Zapata, Tabasco. 



 

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 
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